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cLAusulAADtctoNAL
GASTOS DE SEPELIO

Esta cláusula adicional, se regirá pr las considermiones siguientes y, en iodo lo que no esté
expresamente eslablecido en ésta, por lo estipulado en las Condiciones Generales del segum prirripal.

PRIIIERA: DEFINICIOl{ES

La presenle cláusula adicional se rige por las definiciones de la $liza principal, en este senüdo, el
Asegumdo de la gesenle dáusula, es el asegurado que figura en lm ondiciones paúiculares de la póliza
prirrcipal.

SEGUI{DA COBERTURA

En caso de fallecimienlo del Asegurado durante la vpencia de la póliza, sea en tenitorio nacional o
intemacional, la Compañía pagará a los beneficiarios el capital asegurado de gastos de sepelio señalado
en las Condiciones Particularcs, en los términos y condiciones eshblecidos en la Sliza principal, siempre
que la causa del fallecimiento no se encuentre comprendida dentro de las exdusiones de la póliza
principal.

La Compañía pagará dircctamenle a los benefriarios la pestación estipulada en las Condiciones
Particulares al fallecimiento del asegurado, sin necesitlad de que estos demuestrcn los gastos furerarios
en los que han incunido.

La suma a indemnizar por esta cláusula adicional será pagada siemprc que corrcsponda pagar el capital
asegundo de la $liza principal. Por tanto, si de acuedo a las condiciones generales de la póliza
principal, no coresponde pagar la cobertura, tampom conesponderá pagar la cobertura pr gastos de
sepelio.

TERCEM: TERT{INACIÓN DE LA COBERTURA

Esta cláusula adicional es parte integrante y accesoria del seguro pincipal y se regirá, en todo lo que no
esté expmsarnente estipulado en ésta, por las Condiciones Generales del mismo, de modo que sólo será
válida y regirá mienlras el seguro principal convenido lo sea y esté vigente.

GUARTA: EXGLUSIOI{ES

Rigan paru esta cobertura l¡s exclusiones establscidas para el Asegurado en las Condlclones
Generales del seguro pdncipal.
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